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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00528 00 

ASUNTO En conocimiento respuesta a oficio. Requiere con 
efectos de desistimiento tácito. 

 

En conocimiento de la parte ejecutante la respuesta que al oficio No. 3691 del 3 de 

diciembre de 2019 allegara La Secretaría de Movilidad y Transito del Municipio de 

Sabaneta. 

 

Resulta necesario precisar que, si bien mediante auto calendado 3 de marzo de 2020 

se requirió a la parte demandante con efectos de desistimiento tácito, atendiendo la 

respuesta allegada al mencionado oficio, el mismo fue radicado desde el 10 de enero 

de 2020, razón por la cual no era procedente tal requerimiento a la luz de lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el referido artículo, como no se 

ha expresado ningún interés por la parte demandante de cumplir con la 

carga que a ella corresponde, esto es, notificar el mandamiento de pago al 

ejecutado JORGE ALVEIRO VÉLEZ OSPINA, el despacho procede a REQUERIRLA 

para que se sirva cumplir con la gestión de la carga procesal mencionada y que se 

halla pendiente, de la que depende el avance del trámite del presente proceso, para 

lo cual se concede el término de 30 días so pena de decretar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA                 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _113___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _7 de octubre de 2020_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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